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Ayuntamiento de Legarda

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN VALORACIÓN SOBRE 2 Y APERTURA DEL SOBRE 3
Se reúnen en despacho de Secretaría de la sede de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Valdizarbe las personas que más abajo se relacionan, el día 14 de abril de 2026, a las 08:30 horas, con objeto de dar cumplimiento a la base décima de los pliegos reguladores de las condiciones administrativas por los que se rige la contratación, y proceder con ello a la valoración del sobre n.º2 “Criterios técnicos no cuantificables mediante fórmulas” y apertura del sobre n.º3 “Criterios cuantificables mediante fórmulas; conforman la Mesa de Contratación, en relación al Contrato de ejecución de las obras de “Área de reposo para peregrinos y actuación de conservación paisajística”
Las personas que asisten a la Mesa de Contratación es la siguiente:

	Presidente
	Silvestre Belzunegui Otano

	Vocal
	Idoia Uriarte Martínez

	Vocal 
	Alberto Bermejo López

	Vocal Interventora
	Marta Ozcoidi Iribarren

	Vocal y Secretaria de Mesa
	María Purificación Martínez Dotor


1. VALORACIÓN DEL SOBRE NÚMERO 2. "CRITERIOS TÉCNICOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS”
Iniciado el acto, el equipo técnico explica las razones en virtud de las cuales ha procedido a valorar y puntuar cada una de las propuestas presentadas por la licitadora en el sobre número 2 "Criterios no cuantificables mediante fórmulas". La Mesa de Contratación, por unanimidad, muestra su conformidad con las mismas.

	
	CONSTRUCCIONES NOVELETA, S.L.U.

	Análisis del proyecto (max. 15)
	0 PUNTOS

	Cronograma de trabajo (max. 3)
	0 PUNTOS

	Asignación y utilización de medios adecuados (max. 15)
	0 PUNTOS


	
	CONSTRUCCIONES LUIS FERNÁNDEZ, S.A.

	Análisis del proyecto (max. 15)
	12 PUNTOS

	Cronograma de trabajo (max. 3)
	3 PUNTOS

	Asignación y utilización de medios adecuados (max. 15)
	15 PUNTOS


Abierto el acto, se informa de las puntuaciones totales obtenidas tras la apertura del sobre número 2 que contiene los "Criterios no cuantificables mediante fórmulas", son las siguientes:

	EMPRESA
	TOTAL 

	CONSTRUCCIONES NOVELETA, S.L.U.
	0 PUNTOS

	CONSTRUCCIONES LUIS FERNÁNDEZ, S.A.
	30 PUNTOS


1. APERTURA DE SOBRE 3
Seguidamente se procede a la apertura del sobre 3 que contiene la documentación cuantificable mediante fórmulas. Abiertos los mismos, se obtiene el siguiente resultado:
	EMPRESA
	OFERTA ECONÓMICA 
	PLAZO DE GARANTÍA
ADICIONAL
	CRITERIO 
MEDIOAMBIENTAL
	CRITERIO SOCIAL. 
SUBCONTRAT. CES O INSERCIÓN SOCIAL

	Construcciones  Noveleta S.L.U
	77.607,34
	0
	SÍ
	0%

	Construcciones Luis Fernández S.A
	77.457,34
	0
	SÍ
	0%


2. EVALUACIÓN OFERTAS PRESENTADAS 
Valoradas las ofertas presentadas conforme a los criterios automáticos que rigen las bases de la convocatoria y por unanimidad, de los asistentes, se ACUERDA:
1º.- Establecer las siguientes puntuaciones para las ofertas presentadas:
	EMPRESA
	PUNTOS OFERTA ECONÓMICA (MAX 48)

	PUNTOS PLAZO DE GARANTÍA (MAX 2)
	PUNTOS CRITERIO SOCIAL
(MAX 1)
	PUNTOS CRITERIO MEDIOAMBIENTAL (MÁX 5 PUNTOS)
	TOTAL PUNTOS

	Construcciones Noveleta S.L.U
	47,91
	0
	0
	5
	52,91

	Construcciones Luis Fernández S.A
	48,00
	0
	0
	5
	53


3. PUNTUACIONES TOTALES
Finalizada la baremación de los criterios no cuantificables mediante fórmulas contenidos en el sobre 2 y los criterios cuantificables mediante fórmulas contenidos en el sobre 3, las empresas licitadoras han obtenido las siguientes puntuaciones:
	EMPRESA
	PUNTOS SOBRE 2
	PUNTOS SOBRE 3
	TOTAL PUNTOS

	Construcciones Noveleta S.L.U

	0 Puntos
	52,91 Puntos
	52,91 Puntos

	Construcciones Luis Fernández S.A
	30 Puntos
	53 Puntos
	83 Puntos


4. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Finalizada la valoración de las ofertas en cumplimiento de las funciones atribuidas a este órgano por el Pliego de Condiciones y artículo 51 de la Ley Foral de Contratos,
Por la Mesa se ACUERDA:
1º.- Proponer la adjudicación del contrato en favor de la empresa CONSTRUCCIONES LUIS FERNÁNDEZ, S.A. con CIF A31132319, quien oferta la ejecución del contrato de “Área de reposo para peregrinos y actuación de conservación paisajística” por el PRECIO ALZADO de 77.457,34 euros IVA excluido, más el 21% de IVA que importa la cantidad de 16.266,04 euros haciendo un total de 93.723,38 euros IVA INCLUIDO, ofertando asimismo un compromiso medioambiental de reutilización de residuos.
2º.- Requerir a CONSTRUCCIONES LUIS FERNÁNDEZ, S.A. para que, en el plazo de 7 días naturales desde la comunicación por parte de la Mesa de Contratación de esta propuesta de adjudicación, presente la documentación que se determina en la cláusula 17 del pliego de condiciones.
Y siendo las 08:55 horas del día de la fecha y cumplido el objeto de la convocatoria se da por finalizado el acto, levantándose la presente Acta que, tras su lectura, la firman los miembros de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretaria, certifico.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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